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ARTÍCULO 1°.- Desafectación DESAFECTAR una porción del espacio verde

identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección Q,

Macizo 01, Parcela 12c, de una superficie aproximada de 312 m 2 , para ser afectado
a parcela de servicio, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregada a la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorización. AUTORIZAR la ejecución de la Obra "Colector

Cloacal UGSM", en la parcela creada en el artículo precedente, según anteproyecto
que como Anexo II corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atiantico Sur

= República Argentina=
Municipalidad de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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COPIA FIEL DEL ORIGINAL

USHUAIA, 14 D D 2°21

VISTO el expediente electrónico E-13818-2021 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día
25/11/2021 correspondiente a la novena Sesión Ordinaria cJe fecha 24/11/2021, por medio

de la cual se desafecta una porción del espacio verde identificado en el catastro municipal

de la ciudad de Ushuaia como Sección Q, Macizo 01, Parcela 12c, de una superficie

aproximada de 312 m2, para ser afectado a una parcela de servicio, y se autorizó la
ejecución de la Obra "Colector Cloacal UGSM", en la parcela creada .

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
V.

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5	 5 5 ,	 sancionada por el
-..-

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 25/11/2021

correspondiente a la novena Sesión Ordinaria de fecha 24/11/2021, por medio de la cual

desafecta una porción del espacio verde identificado en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia como Sección Q, Macizo 01, Parcela 12c, de una superficie aproximada de 312 m2,

para ser afectado a una parcela de servicio y se autorizó la ejecución de la Obra "Colector

Ordenanza Numero: 5955
4/5



Anton
Administra

D.L.T. y
Murui

COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antáruda e Islas del Atlántieo Sur

= República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

//.2.

Cloacal UGSM", en la parcela creada. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 8 3 5- /2021.
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